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Objetivo 
  

En cumplimiento con el artículo 100, de la Constitución Política del Estado Libre y 

soberano de Chiapas, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, asume 

la vital tarea de organizar, ejecutar y supervisar los procesos electorales en la 

región, abarcando las elecciones para la Gubernatura, Diputaciones Locales y 

Miembros de Ayuntamientos. Para lograr este fin, el Instituto establece Órganos 

Desconcentrados denominados Consejos Municipales en los 123 Municipios, así 

como Consejos Distritales en las 24 cabeceras de los Distritos Electorales, que 

reciben el nombre de Consejos Distritales; tales Órganos funcionarán únicamente 

durante el tiempo que dure el proceso electoral, o en casos excepcionales, en 

procesos extraordinarios. 

 

La certeza y la confiabilidad en el proceso electoral son fundamentales. La 

existencia de estos Órganos Desconcentrados garantiza la transparencia y equidad 

en el proceso electoral, brindando certeza a los ciudadanos de que su voto se 

contará y respetará. La ubicación estratégica de estos Consejos en los Municipios 

y Distritos Electorales asegura una cobertura efectiva y cercana a la población, lo 

que fomenta la participación ciudadana y refuerza la confianza en el sistema 

electoral. 

 

La elección de inmuebles idóneos para los ODES es esencial, ya que estos lugares 

deben cumplir con requisitos rigurosos y condiciones mínimas indispensables. Esto 

contribuye a la certeza de que los funcionarios electorales puedan desempeñar sus 

tareas de manera eficiente y en un entorno óptimo. La certeza en la elección y la 

transparencia en el proceso son principios rectores que guían la actividad electoral, 

asegurando que se respeten los derechos democráticos de los ciudadanos y que 

se promueva una participación activa y libre en el sistema electoral. 
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Marco Jurídico 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado de Chiapas 

• Código Fiscal de la Federación 

• Ley de Impuesto Sobre la Renta 

• Reglamento de Elecciones y su Anexo 5 

• Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas 

• Código Civil para el Estado de Chiapas 

• Reglamento Interior del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
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Capítulo I.- De las disposiciones preliminares. 
 

1. Los Lineamientos son de observancia general para las personas servidoras 

públicas del Instituto, quienes en su ámbito de competencia se obligan a darle 

debido cumplimiento. 

 

2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las directrices que 

deberán observarse para la identificación, selección y arrendamiento de los 

inmuebles que serán sede de los 24 Consejos Distritales y 123 Consejos 

Municipales Electorales, del instituto, para el PELO 2024 y, en su caso, 

extraordinarios que se deriven, los cuales deberán cumplir con las 

especificaciones establecidas en el Reglamento de Elecciones. 

 

3. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

a) CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos del PREP 

b) CDE: Consejos Distritales Electorales 

c) CFDI:  Comprobante Fiscal Digital por Internet 

d) CG: Contraloría General 

e) CME: Consejos Municipales Electorales 

f) CPOE:  Comisión Permanente de Organización Electoral 

g) DEJyC: Dirección Ejecutiva Jurídico y de lo Contencioso 

h) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

i) GPS:  Sistema de Posicionamiento Global 

j) INSTITUTO: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

k) Lineamientos: Lineamientos para la identificación, Selección y 

Arrendamiento de los inmuebles sede de los Órganos Desconcentrados del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2024. 

l) ODE: Órganos Desconcentrados 

m) Órganos Desconcentrados: Consejos Distritales y Municipales Electorales 

n) PELO 2024: Proceso Electoral Local Ordinario 2024 

o) PREP:  Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

p) RS: Recibo simple 

q) SA: Secretaría Administrativa 

r) SAT: Servicio de Administración Tributaria  

s) UTSI: Unidad técnica de Servicios Informáticos 

 

Guid: 9C18F661-6A67-4433-8BD3-0AFCEF996258
Folio: IEPC/CG-A/091/2023

Fecha: 2023-11-21T14:21:00



 

 

Lineamientos para la selección y arrendamiento de inmuebles sedes de los 

órganos desconcentrados del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024 y, en su caso, Extraordinarios. 

5 

4. Para la selección y contratación de los inmuebles, deberá preverse la posibilidad 

de recuentos parciales o totales de votos, a desarrollarse en la Sesión de 

Cómputo de los Órganos Desconcentrados, lo que implica considerar espacios 

adecuados para el establecimiento, en su caso, de los grupos de trabajo, en 

términos de lo establecido por el Reglamento de Elecciones. 

 

5. El contrato de arrendamiento de los inmuebles que fungirán como sede de los 

CDE y CME, tendrá una vigencia no mayor a 5 meses contados a partir del 01 

de febrero, por lo que se deberá prever la disponibilidad presupuestal para el 

arrendamiento y seguro catastrófico de los inmuebles. 
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Capítulo II. De las actividades previas al proceso de 

selección y arrendamiento de inmuebles. 

 

1.- Planeación de Rutas. 

 

Para el proceso de selección y arrendamiento de los inmuebles, se establecerán 

rutas regionales; para ello, la DEOE, realizará la distribución de las rutas a nivel 

municipal, considerando la complejidad de las zonas geográficas, costos y 

características de los inmuebles.  

 

2.- Responsables. 

 

Para la selección, contratación y arrendamiento de los bienes inmuebles, para 

el PELO 2024, se elaborarán y aplicarán rutas de recorridos en los 24 distritos 

locales y los 123 municipios de la entidad, con personal de experiencia en la 

materia, adscritos a la SA y a la DEOE, que podrán ser acompañadas por 

personal de la CG y la UTSI, en función de la disponibilidad de personal y de 

las actividades inherentes al área; cada uno trabajará en el ámbito de sus 

atribuciones conforme a lo siguiente: 

 

A. La SA, concertará con el arrendador, los requerimientos administrativos 

necesarios, con la finalidad de que se encuentre en condiciones de formular 

el contrato de arrendamiento, que mínimamente contendrá los puntos 

siguientes: 

 

1. Nombre del arrendador y arrendatario; 

2. Objeto del contrato, con la mención expresa del uso del bien inmueble 

arrendado; 

3. Ubicación del inmueble; 

4. Descripción detallada del inmueble, de las instalaciones y accesorios 

con los que cuenta, para el uso y goce del mismo, así como el estado 

que guardan; 

5. Monto por concepto de depósito y arrendamiento mensual, y 

6. Fecha de inicio y conclusión del contrato. 

 

Previo a la elaboración del contrato, el arrendador deberá exhibir la escritura 

pública o documentos que acrediten la propiedad del inmueble. 
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La SA, verificará que los requisitos del CFDI, que expida el arrendador, 

cumplan con los requerimientos, tomando en cuenta los aspectos legales y 

financieros. 

 

En caso de que el arrendador no se encuentre dado de alta ante el SAT, la 

SA, sugerirá a este, que realice el trámite del alta respectiva. En caso de que 

el arrendador no esté dispuesto a realizar el trámite, y el inmueble en 

cuestión, sea la única opción factible dentro del Municipio, se levantara el 

acta correspondiente, para que sean aceptados, por practicidad, los recibos 

simples correspondientes. 

 

B. La DEOE, dentro de sus atribuciones, a través de su personal identificará, 

verificará y seleccionará al menos dos propuestas de inmuebles por cada 

Órgano Desconcentrado que cubran las características y necesidades de 

cada uno, debiendo clasificarlas de acuerdo con el nivel de prioridad en 

primera, segunda, o en su caso, tercera opción de arrendamiento, apegadas 

a las características establecidas en el capítulo III, de los presentes 

Lineamientos, elaborando la cédula de evaluación del inmueble que se 

muestra en el Anexo 1, priorizando dentro de la selección de cada inmueble, 

las características siguientes: 

 

• Ubicación concreta del inmueble. 

• Identificar las necesidades principales del inmueble. 

• Funcionabilidad y seguridad del inmueble. 

• Verificación de la estructura física del inmueble. 

• Costo mensual del inmueble, y 

• Medios de comunicación del bien inmueble. 

 

C. La CG, como órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 

sus atribuciones, será la encargada de promover, evaluar y fortalecer el buen 

funcionamiento del control interno del Instituto; así como la fiscalización de 

sus finanzas y la adecuada aplicación de sus recursos y nombrará a un 

representante, quien fungirá como observador y/o testigo, que podrá aportar 

sus opiniones respecto a los inmuebles propuestos. 

 

Ya que, con base a los criterios aprobados y el consenso del equipo, podrán 

integrar la base de datos, la cual facilitará la selección de los inmuebles que 

ofrezcan las mejores condiciones técnicas y económicas para la instalación, 

operación y funcionamiento de los Órganos Desconcentrados. 
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3.- Presupuesto. 

 

La SA, deberá prever la disponibilidad presupuestal, con el objetivo de reservar 

anticipadamente las propuestas de inmuebles que, por su costo-beneficio sean 

factibles, para la instalación de los Órganos Desconcentrados. 

 

4.- Cronograma. 

 

Para el proceso de identificación y selección de los 147 inmuebles, se requiere 

de un periodo de 19 días (iniciando el 27 noviembre y finalizando el 15 de 

diciembre de 2023), para identificar y concertar al menos dos propuestas de 

inmuebles por cada Consejo Electoral. 

 

Ruta Sep. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. 

Elaboración de rutas 

de trabajo y trámites 

administrativos 

1 al 24         

Identificación y 

concertación de 

inmuebles 

  27 al 15       

Elaboración de 

expediente  
  27 al 15       

Elaboración del 

contrato de 

arrendamiento 

  Al 31  
      

Sesión del Consejo 

General para aprobar 

el arrendamiento de 

inmuebles 

    Al 31       

Inicio del 

arrendamiento de los 

inmuebles 

     1      

Período de 

adecuaciones y 

mejoras al inmueble, 

en su caso. 

     Al 30    

Periodo de 

contratación de CME 
     1 al 30  

Periodo de 

contratación de CDE 
     1 al 30  

Instalación de los 

ODE 
      Al 11     
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Capítulo III. Del Inmueble. 
 

1.- Características. 

 

Tomando en consideración el flujo de las operaciones, funcionalidad y el número 

de personas que coadyuvan con estas actividades, es importante observar las 

siguientes características básicas del Inmueble: 

 

a) Capacidad de áreas útiles en función a la proyección de casillas a instalar 

y paquetes electorales a recolectar en el municipio o distrito de que se trate 

Anexo 2. 

b) Piso, paredes y techos en condiciones adecuadas de uso.  

c) Accesos independientes al inmueble a arrendar, se preferirán aquellos que 

cuenten con rampas de acceso para personas con discapacidad. 

d) Barda perimetral, preferentemente de concreto. 

e) Espacios interiores amplios con medidas mínima de 90 m2. 

f) Espacios para prever grupos de trabajo y puntos de recuento  

g) Espacios interiores amplios, seguros, ventilados y con buena iluminación 

para la habilitación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos del 

PREP; previendo las facilidades de acceso para la supervisión de las 

actividades por las y los integrantes del Consejo, la Comisión y Comité de 

seguimiento, y en su caso representantes. 

h) Que los inmuebles no presenten grietas estéticas, humedad, salitre, entre 

otros, en muros o lozas.   

i) Espacios con conexiones eléctricas en buen estado. 

j) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas 

o candados, en caso de que se presenten defectos, acordar con el 

propietario/a su arreglo o cambio correspondiente en el contrato de 

arrendamiento. 

 

2.- Ubicación. 

 

El inmueble deberá estar preferentemente ubicado en lugares de fácil acceso, 

con calles pavimentadas y comunicadas a diversos puntos de la ciudad o 

localidad, estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de 

incendios, estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente 

por exceso de lluvias, contar con servicios básicos (agua, electrificación, 

drenaje, señal de telefonía local, celular e internet), alumbrado público y de 

preferencia, distantes a espacios con mayores afluencias de personas, como 
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mercados, centrales camioneras, centros comerciales, centros deportivos, 

locales de institutos públicos, templos o instituciones gubernamentales del nivel 

federal, estatal o municipal.  

 

Los inmuebles deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Los órganos electorales deberán de ubicarse en lugares céntricos de la 

cabecera de distrito o municipio. 

 

b) Preferentemente, no deberán ubicarse en las colindancias de los límites 

geográficos distritales o municipales. 

 

c) Deben localizarse en lugares de fácil acceso, para facilitar los procedimientos 

tanto de recepción de documentación y material electoral, como de los 

paquetes electorales el día de la Jornada electoral; de ser posible, con 

cercanía de rutas del servicio urbano o colectivo, para facilitar el transporte 

del personal, y contar con los servicios públicos básicos como agua potable, 

drenaje, energía eléctrica, de línea telefónica, calles pavimentadas. 

 

d) Se debe procurar que los inmuebles propuestos, estén alejados de fuentes 

potenciales de incendios o explosiones, como gasolineras, gaseras, fábricas 

o bodegas de veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos 

inflamables, entre otros. 

 

e) No deberán encontrarse cercanos (perímetro de cincuenta metros), a las 

oficinas de ningún Partido Político, Presidencias Municipales, iglesias o 

centros de culto religioso, fábricas, bares, discotecas o establecimientos que 

vendan bebidas alcohólicas, domicilios de dirigentes de Partidos Políticos, y 

en su caso, de precandidatos o candidatos.  

 

3.- Servicios básicos. 

 

El inmueble deberá contar con los servicios básicos siguientes:  

 

a) Instalaciones eléctricas 

b) Instalación hidráulica  

c) Instalación sanitaria. 

d) Un servicio sanitario completo como mínimo  

e) De preferencia línea telefónica o cercano a un poste de una red de 

telefonía. 
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f) Cisterna con almacenamiento de agua mínimo capacidad 3,000 litros  

g) Tinaco 

 

4.- Espacios.  

 

Derivado de la operatividad de los Órganos Electorales, el inmueble deberá 

disponer de espacios adecuados para ser habilitados como: Bodega Electoral, 

oficinas para la Presidencia, Secretaría Técnica, Sala de Sesiones, Unidad de 

informática y área para instalación del PREP; así como espacios para 

instalación e integración de grupos de trabajo y puntos de recuento, 

independientemente de otras áreas que resulten idóneas para otras actividades. 

 

a) Bodega Electoral: considerar una ubicación apropiada y fuera de riesgo 

de cualquier incidente, rigurosamente con una puerta de acceso, 

preferentemente sin ventanas; no tener filtraciones de agua; los muros no 

deben contener salitre; instalación eléctrica en buen estado; amplitud de 

maniobra para habilitar tarimas o anaqueles para las cajas paquetes con 

papelería electoral; en observancia a lo establecido en el anexo 5 del 

Reglamento de Elecciones. 

 

b) Oficinas de la Presidencia y Secretaría Técnica: serán espacios con 

medidas mínimas de 6 metros², con la amplitud para prever su habilitación 

ante un posible recuento en las sesiones de cómputo. 

 

c) Sala de Sesiones del Pleno: Área amplia, (40 mts) de preferencia que se 

ubique en planta baja (en el supuesto de inmuebles que sean de dos 

plantas), garantizando un área utilizable para la instalación de mobiliario 

(mesas y sillas), y personas. 

 

d) Unidad de informática y PREP: espacio destinado para la colocación de 

los equipos de cómputos, con accesos suficientes y deberá contar con 

instalación eléctrica para el establecimiento y protección de los mismos. 

 

e) Sesión de Cómputo: para los Órganos Desconcentrados, que tengan 

más de 20 paquetes electorales, se deberá prever que cuenten con 

espacios para instalación e integración de grupos de trabajo y puntos de 

recuento. 

  

Guid: 9C18F661-6A67-4433-8BD3-0AFCEF996258
Folio: IEPC/CG-A/091/2023

Fecha: 2023-11-21T14:21:00



 

 

Lineamientos para la selección y arrendamiento de inmuebles sedes de los 

órganos desconcentrados del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024 y, en su caso, Extraordinarios. 

12 

5.- Seguridad. 

 

Garantizar la protección del personal de los Órganos Desconcentrados, por lo 

tanto, el inmueble a arrendar debe tenerse en cuenta las mismas 

consideraciones que las que se tiene previstas en el punto correspondiente a 

ubicación. 

 

Las puertas, portones, ventanas y protección de los inmuebles, preferentemente 

deberán ser metálicas, en caso de que los cristales de las ventanas se 

encuentren rotos o en mal estado, se deberá acordar con el propietario/a su 

arreglo correspondiente en el contrato de arrendamiento. Asimismo, garantizar 

que las instalaciones eléctricas e hidráulicas se encuentren en buen estado. 

 

6.- Lugares indebidos. 

 

Los inmuebles no deberán ubicarse a menos de 50 metros respecto de: 

a) Oficinas de algún partido político 

b) Casa de servidores públicos o funcionarios electorales,  

c) Ministro de culto de cualquier religión 

d) Militantes de partidos políticos.  

e) Dirigente de algún partido o candidato. 

f) Dirigente sindical   

g) Bares o cantinas 

h) Casa compartida 

i) Cerca de oficinas de delegación de gobierno federal, estatal o 

municipal 

j) Mercados, terminal de transporte públicos o escuelas. 
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Capítulo IV. De la cédula de evaluación de inmueble 

e integración de propuestas.  
 

1.- Elaboración y formato de la Cédula de Evaluación de Inmueble. 

 

La DEOE elaborará por cada propuesta, una Cédula de Evaluación de Inmueble 

Anexo 1 con el objetivo de identificar las condiciones y funcionalidad del mismo, 

a partir de los datos de ubicación GPS, especificaciones de servicios 

disponibles, tipo de construcción, espacios a prever para la habilitación de 

oficinas y bodega electoral, datos del propietario, seguridad del inmueble, 

observaciones de adecuaciones, condiciones de arrendamientos y costo de la 

renta mensual. Cada cédula de evaluación deberá ser debidamente firmada por 

todos los integrantes del grupo que participó, en la ruta señalada (SA, DEOE y 

CG).   

 

Mediante la Cédula de Evaluación del Inmueble, la DEOE, determinará cuál de 

las propuestas es más viable en costo-beneficio, de acuerdo con la competencia 

del Órgano Desconcentrado a instalar y previendo la hipótesis de recuento. 

 

2.- Integración de propuestas de inmuebles. 

 

La DEOE, integrará el expediente general de inmuebles para su aprobación 

ante el Consejo General del Instituto y posteriormente remitirá a la SA, para los 

trámites administrativos y elaboración de los contratos de arrendamientos 

correspondientes. 

 

En los casos en los que, por circunstancias excepcionales no se puedan identificar 

inmuebles que cumplan con la totalidad de los requisitos administrativos y fiscales 

solicitados; la DEOE someterá a consideración de la CPOE, las propuestas que 

mejor se ajusten a los requerimientos previstos en los lineamientos, justificando las 

causas que motivan dicha propuesta, la cual, deberá ser firmada por personal de la 

CG, quién dará fe de la idoneidad de los inmuebles. 
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Capítulo V.- De las actividades administrativas y 

presupuestarias.  
 

1.- Requisitos fiscales 

 

En observancia al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Impuesto Sobre 

la Renta, para el arrendamiento de inmuebles, el o los propietarios deberán 

preferentemente, estar debidamente registrados ante el SAT y expedir CFDI; en 

caso contrario, y ante la falta de otras propuestas que cumplan con dichos 

requisitos, la SA solicitará al arrendador  su incorporación ante el SAT, en el 

supuesto que no pueda realizar su incorporación ante el SAT, y en el caso de 

que no exista otro inmueble con las características específicas de estos 

lineamiento, se procederá conjuntamente con la DEJyC y la CG, a levantar un 

acta circunstanciada, además del contrato en el que se especifique que dicho 

arrendador no facturará y que entregará recibo simple por mes de renta. 

 

2.- Contrato de arrendamiento. 

 

El período de contratación de los inmuebles será conforme a lo señalado en el 

numeral 4, del Apartado I, del presente lineamiento. 

 

Por lo anterior, la SA, en coadyuvancia con la DEJyC, elaborarán los Contratos 

de Arrendamiento correspondientes, en los cuales la CG, formará parte como 

testigo de la formalidad y legalidad del instrumento que se suscriba. Dichos 

contratos, una vez que sean firmados por ambas partes, estarán disponibles en 

el portal de transparencia de este Instituto.  

 

3.-Adecuaciones y mejoras. 

 

En caso de ser necesario y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se 

podrán realizar mejoras, modificaciones o adaptaciones a las instalaciones de 

los inmuebles, con el objetivo de garantizar condiciones de seguridad, 

funcionamiento y, resguardo del material y la documentación electoral, así como 

de la integridad física de los servidores públicos electorales. 

 

A) Acondicionamiento y equipamiento de los inmuebles 
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La SA, por conducto del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, realizará el acondicionamiento de los inmuebles para la instalación 

de los ODE, de la siguiente manera:  

 

• Efectuar el contrato y garantizar los servicios básicos como son energía 

eléctrica, agua potable, línea telefónica e internet, seguridad de las 

chapas en puertas de acceso al inmueble;  

• Dotar de mobiliario y equipo de oficina; 

• Dotar de un botiquín de primeros auxilios  

• Dotar de material de oficina y de limpieza 

• Entre otros que permitan el buen acondicionamiento y funcionamiento de 

las oficinas. 

 

La UTSI, para el acondicionamiento de los inmuebles, deberá: 

 

• Dotar de equipos de cómputo; 

• Dotar equipo de videovigilancia. 

• Realizar la supervisión en la instalación y funcionamiento del Internet. 

 

B) Acondicionamiento y equipamiento de las bodegas electorales: 

 

1. Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas, 

para evitar exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame 

de líquidos. No se colocará la documentación directamente en el suelo. 

2. Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m²). 

Se ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la 

vigencia de las cargas. 

3. Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente 

eléctrica, para garantizar su carga. 

4. Señalizaciones de ruta de evacuación, no fumar y delimitación de áreas. 

5. Equipo de videovigilancia, que se instalará por dentro y por fuera. 

6. Sistema de alarma de seguridad, para detectar y alertar de incendio o 

emergencia en la bodega electoral (detectores de humo al interior de las 

bodegas electorales) 

7. Fuentes de energía eléctrica, previendo un apagón generalizado. 

 

4.- Pago de arrendamiento. 
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La SA, estipulará en el contrato de arrendamiento, el monto convenido, la forma 

y el período de pago a la propietaria, propietario o representante legal del 

inmueble. 

5.- Seguro de inmuebles 

 

La SA, con referencia a antecedentes de procesos electorales anteriores, podrá 

analizar y realizar la contratación del instrumento más rentable, para asegurar 

la integridad de los inmuebles que ocuparán los Órganos Desconcentrados y 

responder ante contingencias, durante el PELO 2024. 

 

6.- Responsabilidad de las autoridades de los Órganos Desconcentrados. 

 

Una vez realizada la designación de los integrantes de ODE, la SA, entregará 

mediante acta de entrega-recepción, el inmueble a la Presidencia y/o Secretaría 

Técnica del Consejo Electoral que corresponda. 

 

7.- Desocupación y entrega de inmueble. 

 

La SA, notificará con cinco días de anticipación a la conclusión del período de 

arrendamiento, como mínimo, a la Presidencia del Consejo y/o Secretaría 

Técnica y, en coordinación con la DEOE, CG y los Órganos Desconcentrados, 

procederá a la desocupación y entrega del inmueble, de acuerdo con los 

términos establecidos en el contrato de arrendamiento; para tales efectos, se 

realizará el acta de entrega-recepción al arrendador. 

 

8.- Terminación anticipada del contrato. 

 

Son causas de la terminación anticipada del contrato de arrendamiento, 

independientemente de las señaladas en el Código Civil y en el contrato de 

arrendamiento, las siguientes: 

 

a. Que el inmueble deje de reunir alguno de los requisitos establecidos en las 

presentes Lineamientos para su contratación. 

b. Que la Junta General Ejecutiva, acuerde el cambio de sede de los Órganos 

Desconcentrados. 

 

9.- Casos no previstos. 

 

Para todos los casos no previstos, la DEOE, propondrá lo conducente a la 

CPOE, para que este realice el análisis y determinación correspondiente.  
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Los presentes Lineamientos entrarán en vigor y surtirán efectos al día siguiente 

de su aprobación por el Consejo General del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas. 

 

 

Anexos 
 

1. Cédula de evaluación de inmuebles  
2. Proyección de paquetes y tipo de bodegas  
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Cédula de Evaluación de Inmuebles 

FECHA: ______/_____/______      

DATOS GENERALES: 

Tipo de consejo: Distrital Municipal 

Municipio:  

Distrito electoral:   

Renta mensual: $ 

IVA $ 

Total: $ 

Depósito en garantía: $ 

IVA $ 

Total: $ 

Documento de la 
propiedad: 

Escritura 
pública 

Contrato 
compra/venta 

Documento ejidal Otro: 

Adeudos: Agua Luz Otro: Ninguno 

Cantidad total:  
 

DOMICILIO:                

Calle o avenida:  

Número exterior:  

Número interior:  

Color de fachada:  

Colonia:  

Código postal:  

Entre calles:   

Referencias cercanas:  

Ubicación geográfica: Céntrica      Periferia 

Tipo de vialidades:  Asfalto Concreto Tierra Otro: 

Acceso de vehículos 
pesados 3, 7, 15 o 
más toneladas: 

Si No 

 

DATOS DEL PROPIETARIO:  

Inscrito ante el SAT: Si No 

RFC:  

Clave de elector:  

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono de casa:  

Teléfono celular:  

E-mail:  

Expide recibo oficial: Si No 
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LOCALIZACIÓN: (LATITUD: ___________________; 

LONGITUD:______________________ 

Urbano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARÁCTERISTICAS GENERALES: 

 

Número de 
niveles: 

 

Tipo de fachada: Concreto Cristal Herrería Otro: 

Tipo de 
construcción: 

Concreto Madera Otro: 

Área total M2:   

Área de 
construcción M2: 

 

Acceso: Independiente Compartido 

Número de 
habitaciones: 

 

Dimensiones de 
las habitaciones: 

No. 1  X  

No. 2  X  

No. 3  X  

No. 4  X  

No. 5  X  

No. 6  X  

No. 7  X  

Número de 
puertas exterior: 

 

No. Material Requiere 
cerradura 

Tipo de 
cerradura 

Descripción 

Si No 

1      

2      

3      

4      

5      

N 
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Número de puertas 
interior: 

 

No. Material Requiere 
cerradura 

Tipo de 
cerradura 

Descripción 

Si No 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

Número de 
ventanas exterior: 

 

No. Material Requiere 
protección 

Tipo de 
protección 

Descripción 

Si No 

1      

2      

3      

4      

5      

Número de 
ventanas interior: 

 

No. Material Requiere 
protección 

Tipo de 
protección 

Descripción 

Si No 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

Número de 
sanitarios: 

 

Estacionamiento: Si No 

Estado de la 
pintura:  

Bueno Regular Malo 

Tipo de piso:  Concreto Mosaico Madera Tierra Otro: 

Tipo de techo: Concreto Lámina Madera Otro: 

Tipo de paredes: Concreto Tablaroca Madera Otro: 

Patio delantero: Si No Dimensiones M2 : 

Tipo de cerca 
perimetral: 

Concreto Madera Malla Alambrado Otro: 
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Patio trasero: Si No Dimensiones M2 : 

Tipo de cerca 
perimetral: 

Concreto Madera Malla Alambrado Otro 

Techo 
impermeabilizado: 

Si No 

Acceso a personas 
con discapacidad 

Si No 

Área de recepción: Si No 

Despacho 
presidencia: 

Si No 

Despacho 
secretaría técnica: 

Si No 

Área técnica: Si No 

Sala de sesiones: Dimensiones M2 : 

Agua potable: Si No 

Drenaje 
convencional: 

Si No 

Drenaje Pluvial   

Cuenta con 
energía eléctrica: 

Si No 

Problemas con 
intermitencia 
eléctrica: 

Si No 

Observaciones:  
 

Cuenta con 
servicio telefónico: 

Si No 

Cuenta con 
internet/es posible 
contratarlo: 

Si No 

Número de poste 
de telefonía 
(Telmex) 

Si No 

Cisterna: Si No 

Tinaco: Si No 

Fosa séptica: Si No 

Señal celular: Alto Medio Bajo Sin señal 

Cuenta con 
iluminación 
pública: 

Si No 

Se ubica en zona 
segura: 

Si No 

Cuenta con 
accesibilidad: 

Si No 

Cuenta con 
espacios para 
Recuento parcial o 
total: 

Si No Área M2 para 
recuento: 
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SEGURIDAD (FACTORES DE RIESGO): 

 

 

Nota: las adecuaciones al inmueble la o el propietario deberá asumir los compromisos y quedarán 

establecidas en el contrato como anexo 1 en el formato “adecuaciones por parte del propietario/a 

del inmueble”. 

Descripción de 
espacios 
para recuento: 

 
 
 

Adecuaciones por 
parte del 
propietario/a: 

 
 
 

Existen 
colindancias con: 

Río o 
arrollo 

Ladera o 
montaña 

Terreno 
baldío 

Unidad de 
seguridad o 
emergencia 

Con oficinas 
de partidos 
políticos en 
un perímetro 
menor a 50 
mts: 

Si No 
 
 

Observaciones:  
 
 

Fue utilizado 
como consejo 
electoral 
anteriormente: 

Si No 

Observaciones  
 
 

Si fue utilizado 
como consejo 
electoral 
anteriormente, 
¿sufrió incidente?: 

Si No 

Observaciones  
 
 

Existen 
colindancias con: 

Casa Negocio Escuela 

Si No 

Observaciones:  
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BODEGA ELECTORAL: 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA BODEGA: 

 

Área M2:  

Número de 
puertas acceso: 

 

No. Material Requiere 
cerradura 

Tipo de 
cerradura 

Descripción 

Si No 

1      

2      

Número de 
ventanas: 

 

No. Material Requiere 
protección 

Tipo de 
protección 

Descripción 

Si No 

1      

2      

Ubicación dentro del 

inmueble: 

 

Estado de pared: Bueno Regular Malo 

Tipo de pared: Concreto Tablaroca Madera Otro: 

Tipo de piso: Concreto Mosaico Madera Tierra Otro: 

Tipo de techo: concreto Lámina Madera Teja Otro: 

Techo 

impermeabilizado: 

Si No 

Tiene filtraciones: Si No 

Tuberías 

canalizadas 

adecuadas: 

Si No 

Cuenta con drenaje 

pluvial: 

Si No 

Cuenta con 

instalación eléctrica: 

Si No 

Estado de la 

instalación eléctrica: 

Bueno Regular Malo 

Cuenta con caja de 

conexión de fusibles 

o tablero: 

Si No 

Adecuaciones por 
parte del 
propietario/a: 
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Firmas de conformidad 

 

 

 

Por la DEOE 
 
 
 
 
 

C.________________________ 
Nombre y cargo 

 Por la SA 
 
 
 
 
 

C.________________________ 
Nombre y cargo 

   
   
 Por la Contraloría General 

 
 
 
 
 

C.________________________ 
Nombre y cargo 
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INSTITUTO DE ELECCCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

         

ANEXO 2 

PROYECCIÓN DE CASILLAS Y PAQUETES ELECTORALES EN CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2024 

         

CLAVE DTTO DISTRITO SECCIONES 
CASILLAS 

2021 
PROYECCIÓN CASILLAS  

2024 
PROYECCIÓN DE 

PAQUETES 
TARIMAS 1 

METRO² 
ÁREA EN M² 

BODEGA 
TIPO BODEGA 

1 TUXTLA GUTIÉRRREZ 126 290 303 606 13 39 5 

2 TUXTLA GUTIÉRRREZ 72 247 260 520 11 33 4 

3 CHIAPA DE CORZO 74 250 263 526 11 33 4 

4 YAJALÓN 68 237 249 498 11 33 4 

5 SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 60 234 246 492 11 33 4 

6 COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 89 258 271 542 12 36 4 

7 OCOSINGO 86 272 286 572 12 36 4 

8 SIMOJOVEL 79 252 265 530 12 36 4 

9 PALENQUE 79 261 275 550 12 36 4 

10 LA TRINITARIA 98 267 281 562 12 36 4 

11 BOCHIL 75 251 264 528 11 33 4 

12 PICHUCALCO 124 312 325 650 14 42 5 

13 TUXTLA GUTIÉRREZ 96 303 315 630 14 42 5 

14 CINTALAPA 93 276 290 580 13 39 5 

15 TONALÁ 127 334 351 702 15 45 5 

16 HUIXTLA 119 323 340 680 15 45 5 

17 MOTOZINTLA 94 284 299 598 13 39 4 

18 TAPACHULA 133 330 347 694 15 45 4 

19 TAPACHULA 134 306 320 640 14 42 4 

20 LAS MARGARITAS 90 295 308 616 13 39 5 
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21 VENUSTIANO CARRANZA 85 267 281 562 12 36 5 

22 CHAMULA 77 258 271 542 12 36 5 

23 VILLAFLORES 104 301 315 630 14 42 4 

24 CHILON 76 244 257 514 11 33 4 

TOTAL 2,258 6,652 6,982 13,964 303 
 

 

Guid: 9C18F661-6A67-4433-8BD3-0AFCEF996258
Folio: IEPC/CG-A/091/2023

Fecha: 2023-11-21T14:21:00



 

 

Lineamientos para la selección y arrendamiento de inmuebles sedes de los 

órganos desconcentrados del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024 y, en su caso, Extraordinarios. 

2 

 

         

 

CVE. 
DTTO. 

DISTRITO 
CVE. 
MPIO. 

MUNICIPIO SECCIONES 
CASILLAS 

2021 
PROYECCIÓN CASILLAS 

Y PAQUETES 2024 
TARIMAS 
1 METRO² 

ÁREA EN M² 
BODEGA 

TIPO 
BODEGA 

15 TONALÁ 1 ACACOYAGUA 7 20 21 1 3 1 

03 CHIAPA DE CORZO 2 ACALA 10 26 28 1 3 1 

16 HUIXTLA 3 ACAPETAHUA 14 38 40 1 3 1 

20 LAS MARGARITAS 4 ALTAMIRANO 15 42 44 1 3 1 

11 BOCHIL 5 AMATAN 10 28 30 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 6 AMATENANGO DE LA FRONTERA 14 43 45 1 3 1 

21 VENUSTIANO CARRANZA 7 AMATENANGO DEL VALLE 4 11 12 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 8 ANGEL ALBINO CORZO 12 36 38 1 3 1 

15 TONALÁ 9 ARRIAGA 26 59 62 2 6 2 

17 MOTOZINTLA 10 BEJUCAL DE OCAMPO 3 11 12 1 3 1 

10 LA TRINITARIA 11 BELLA VISTA 14 28 30 1 3 1 

02 TUXTLA GUTIERREZ 12 BERRIOZABAL 19 58 61 2 6 2 

11 BOCHIL 13 BOCHIL 11 45 47 1 3 1 

08 SIMOJOVEL 14 EL BOSQUE 9 30 32 1 3 1 

18 TAPACHULA 15 CACAHOATAN 23 61 64 2 6 2 

09 PALENQUE 16 CATAZAJA 11 25 26 1 3 1 

14 CINTALAPA 17 CINTALAPA 38 109 114 3 9 3 
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CVE. 
DTTO. 

DISTRITO 
CVE. 
MPIO. 

MUNICIPIO SECCIONES 
CASILLAS 

2021 
PROYECCIÓN CASILLAS 

Y PAQUETES 2024 
TARIMAS 
1 METRO² 

ÁREA EN M² 
BODEGA 

TIPO 
BODEGA 

11 BOCHIL 18 COAPILLA 5 14 15 1 3 1 

06 COMITAN DE DOMINGUEZ 19 COMITAN DE DOMINGUEZ 63 179 187 4 12 3 

23 VILLAFLORES 20 LA CONCORDIA 25 65 68 2 6 2 

12 PICHUCALCO 21 COPAINALA 14 32 34 1 3 1 

08 SIMOJOVEL 22 CHALCHIHUITAN 9 22 23 1 3 1 

22 CHAMULA 23 CHAMULA 41 130 136 3 9 3 

21 VENUSTIANO CARRANZA 24 CHANAL 6 18 19 1 3 1 

12 PICHUCALCO 25 CHAPULTENANGO 3 12 13 1 3 1 

08 SIMOJOVEL 26 CHENALHO 18 59 62 2 6 2 

03 CHIAPA DE CORZO 27 CHIAPA DE CORZO 35 122 127 3 9 3 

03 CHIAPA DE CORZO 28 CHIAPILLA 3 9 10 1 3 1 

02 TUXTLA GUTIERREZ 29 CHICOASEN 3 7 8 1 3 1 

10 LA TRINITARIA 30 CHICOMUSELO 17 45 47 1 3 1 

24 CHILON 31 CHILON 46 142 148 4 12 3 

16 HUIXTLA 32 ESCUINTLA 15 41 43 1 3 1 

12 PICHUCALCO 33 FRANCISCO LEON 6 11 12 1 3 1 

10 LA TRINITARIA 34 FRONTERA COMALAPA 31 90 94 2 6 2 

18 TAPACHULA 35 FRONTERA HIDALGO 7 18 19 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 36 LA GRANDEZA 3 10 11 1 3 1 

16 HUIXTLA 37 HUEHUETAN 18 52 55 2 6 2 

08 SIMOJOVEL 38 HUITIUPAN 10 36 38 1 3 1 

21 VENUSTIANO CARRANZA 39 HUIXTAN 11 36 38 1 3 1 

16 HUIXTLA 40 HUIXTLA 25 72 75 2 6 2 

20 LAS MARGARITAS 41 LA INDEPENDENCIA 18 55 58 2 6 2 

11 BOCHIL 42 IXHUATAN 4 14 15 1 3 1 
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12 PICHUCALCO 43 IXTACOMITAN 6 14 15 1 3 1 

03 CHIAPA DE CORZO 44 IXTAPA 9 34 36 1 3 1 

12 PICHUCALCO 45 IXTAPANGAJOYA 2 8 9 1 3 1 

14 CINTALAPA 46 JIQUIPILAS 24 58 61 2 6 2 

11 BOCHIL 47 JITOTOL 8 26 28 1 3 1 

12 PICHUCALCO 48 JUAREZ 13 29 31 1 3 1 

08 SIMOJOVEL 49 LARRAINZAR 9 33 35 1 3 1 

09 PALENQUE 50 LA LIBERTAD 5 9 10 1 3 1 

15 TONALÁ 51 MAPASTEPEC 22 57 60 2 6 2 

20 LAS MARGARITAS 52 LAS MARGARITAS 52 173 180 4 12 3 

17 MOTOZINTLA 53 MAZAPA DE MADERO 5 12 13 1 3 1 

16 HUIXTLA 54 MAZATAN 15 39 41 1 3 1 

18 TAPACHULA 55 METAPA DE DOMINGUEZ 3 9 10 1 3 1 

22 CHAMULA 56 MITONTIC 5 16 17 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 57 MOTOZINTLA 29 91 95 2 6 2 

21 VENUSTIANO CARRANZA 58 NICOLAS RUIZ 1 5 6 1 3 1 

07 OCOSINGO 59 OCOSINGO 86 277 289 7 21 4 

11 BOCHIL 60 OCOTEPEC 3 14 15 1 3 1 

14 CINTALAPA 61 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 31 109 114 3 9 3 

12 PICHUCALCO 62 OSTUACAN 11 26 28 1 3 1 

02 TUXTLA GUTIERREZ 63 OSUMACINTA 2 5 6 1 3 1 

21 VENUSTIANO CARRANZA 64 OXCHUC 20 70 73 0 0 0 

09 PALENQUE 65 PALENQUE 39 152 159 4 12 3 

04 YAJALÓN 66 PANTELHO 8 27 29 1 3 1 

11 BOCHIL 67 PANTEPEC 5 16 17 1 3 1 
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12 PICHUCALCO 68 PICHUCALCO 18 46 48 1 3 1 

15 TONALÁ 69 PIJIJIAPAN 27 72 75 2 6 2 

17 MOTOZINTLA 70 EL PORVENIR 5 18 19 1 3 1 

11 BOCHIL 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 10 32 34 1 3 1 

11 BOCHIL 72 RAYON 3 12 13 1 3 1 

12 PICHUCALCO 73 REFORMA 20 54 57 2 6 2 

06 COMITAN DE DOMINGUEZ 74 LAS ROSAS 12 34 36 1 3 1 

04 YAJALÓN 75 SABANILLA 11 33 35 1 3 1 

09 PALENQUE 76 SALTO DE AGUA 24 75 78 2 6 2 

05 
SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 77 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 61 235 245 6 18 4 

02 TUXTLA GUTIERREZ 78 SAN FERNANDO 15 45 47 1 3 1 

24 CHILON 79 SAN JUAN CANCUC 12 39 41 1 3 1 

03 CHIAPA DE CORZO 80 SAN LUCAS 2 9 10 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 81 SILTEPEC 11 31 33 1 3 1 

08 SIMOJOVEL 82 SIMOJOVEL 21 60 63 2 6 2 

24 CHILON 83 SITALA 5 16 17 1 3 1 

06 COMITAN DE DOMINGUEZ 84 SOCOLTENANGO 7 23 24 1 3 1 

12 PICHUCALCO 85 SOLOSUCHIAPA 3 11 12 1 3 1 

11 BOCHIL 86 SOYALO 4 13 14 1 3 1 

03 CHIAPA DE CORZO 87 SUCHIAPA 7 26 28 1 3 1 

18 TAPACHULA 88 SUCHIATE 18 46 48 1 3 2 

12 PICHUCALCO 89 SUNUAPA 1 3 4 1 3 1 

19 TAPACHULA 90 TAPACHULA 186 425 442 10 30 5 

11 BOCHIL 91 TAPALAPA 2 7 8 1 3 1 

11 BOCHIL 92 TAPILULA 5 16 17 1 3 1 
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12 PICHUCALCO 93 TECPATAN 13 32 34 1 3 1 

22 CHAMULA 94 TENEJAPA 16 57 60 2 6 2 

21 VENUSTIANO CARRANZA 95 TEOPISCA 14 46 48 1 3 1 

04 YAJALÓN 96 TILA 24 89 93 2 6 2 

15 TONALÁ 97 TONALA 45 123 128 3 9 3 

03 CHIAPA DE CORZO 98 TOTOLAPA 4 11 12 1 3 1 

10 LA TRINITARIA 99 LA TRINITARIA 36 97 101 3 9 3 

04 YAJALÓN 100 TUMBALA 12 43 45 1 3 1 

18 TAPACHULA 101 TUXTLA CHICO 22 56 59 2 6 2 

01 TUXTLA GUTIERREZ 102 TUXTLA GUTIERREZ 255 734 764 16 48 5 

16 HUIXTLA 103 TUZANTAN 16 40 42 1 3 1 

06 COMITAN DE DOMINGUEZ 104 TZIMOL 7 22 23 1 3 1 

18 TAPACHULA 105 UNION JUAREZ 8 21 22 1 3 1 

21 VENUSTIANO CARRANZA 106 VENUSTIANO CARRANZA 28 80 84 2 6 2 

16 HUIXTLA 107 VILLACOMALTITLAN 16 41 43 1 3 1 

23 VILLAFLORES 108 VILLA CORZO 26 81 85 2 6 2 

23 VILLAFLORES 109 VILLAFLORES 48 137 143 3 9 3 

04 YAJALON 110 YAJALON 13 45 47 1 3 1 

22 CHAMULA 111 ZINACANTAN 15 55 58 2 6 2 

08 SIMOJOVEL 112 ALDAMA 2 8 9 1 3 1 

07 OCOSINGO 113 BENEMERITO DE LAS AMERICAS 6 24 25 1 3 1 

20 LAS MARGARITAS 114 MARAVILLA TENEJAPA 5 25 26 1 3 1 

07 OCOSINGO 115 MARQUES DE COMILLAS 7 18 19 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 116 MONTECRISTO DE GUERRERO 4 11 12 1 3 1 

11 BOCHIL 117 SAN ANDRES DURAZNAL 3 6 7 1 3 1 
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PROYECCIÓN CASILLAS 

Y PAQUETES 2024 
TARIMAS 
1 METRO² 
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08 SIMOJOVEL 118 SANTIAGO EL PINAR 1 4 5 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 119 CAPITAN LUIS ANGEL VIDAL 2 6 7 1 3 1 

11 BOCHIL 120 RINCON CHAMULA SAN PEDRO 2 8 9 1 3 1 

23 VILLAFLORES 121 EL PARRAL 5 18 19 1 3 1 

03 CHIAPA DE CORZO 122 EMILIANO ZAPATA 4 13 14 1 3 1 

12 PICHUCALCO 123 MEZCALAPA 14 34 36 1 3 1 

17 MOTOZINTLA 124 HONDURAS DE LA SIERRA 6 16 17 1 3 1 
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